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 ORDEN de 9 de junio de 2009, por la que se con-
cede la ampliación de la autorización administrativa de 
funcionamiento al centro de educación infantil «Alme-
nar» de Espartinas (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Es-
peranza Leal Romero, titular del centro de educación infantil 
«Almenar», con domicilio en Urb. La Hacienda, s/n, de Espar-
tinas (Sevilla), en solicitud de ampliación del mencionado cen-
tro en 5 unidades de primer ciclo; 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que el mencionado centro, con código 
41015937, tiene autorización administrativa para 5 unidades del 
primer ciclo de educación infantil para 74 puestos escolares, 
por Orden de 18 de febrero de 2008 (BOJA de 26 de marzo).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en 
la Dirección General de Planificación y Centros aparece que la 
titularidad del centro la ostenta doña Esperanza Leal Romero.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización admi-
nistrativa de funcionamiento para 5 unidades de primer ciclo 
para 74 puestos escolares, al centro de educación infantil «Al-
menar», quedando con la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Almenar.
Código de centro: 41015937. 
Domicilio: Urb. La Hacienda, s/n. 
Localidad: Espartinas. 
Municipio: Espartinas. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: Esperanza Leal Romero. 
Composición resultante: 10 unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 148 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Sevilla, 9 de junio de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 19 de mayo de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Pasi-
tos» de La Puebla del Río (Sevilla). 

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Cástula García González, titular del centro de educación in-
fantil «Pasitos», con domicilio en C/ La Canastera, núm. 8 
A, de La Puebla del Río (Sevilla), en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 2 unidades del primer ciclo de educación infantil, 
acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 2001, por la que 
se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 
1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se 
regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de 
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los Centros que impartan enseñanzas de régimen general no 
universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden de 18 de junio de 
2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta 
del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se es-
tablecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan 
enseñanzas de Régimen General no Universitarias, para deter-
minados Centros de Educación Infantil (BOJA de 19 de julio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece 
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema 
educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Pasi-
tos», quedando con la configuración definitiva que se describe 
a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Pasitos.
Código de centro: 41017867.
Domicilio: C/ La Canastera, núm. 8 A.
Localidad: La Puebla del Río.
Municipio: La Puebla del Río.
Provincia: Sevilla.
Titular: Cástula García González. 
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de 

educación infantil para 33 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE de 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 19 de mayo de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. P.A. 1044/08 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Huelva, sito en C/ Alameda Sundheim, núm. 17, se ha 
interpuesto por doña Mercedes Cristina Villarán Valderas re-
curso contencioso-administrativo núm. P.A. 1044/08, contra 
la Resolución de 1 de agosto de 2008, de la Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que 
se publican con carácter definitivo los listados de tiempo de 
servicios prestados hasta el 30 de junio de 2008, así como los 
excluidos, del profesorado interino de enseñanza secundaria, 
formación profesional y enseñanzas de régimen especial.

La fecha señalada para la celebración de la vista es el día 
14 de julio de 2009, a las 10,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de junio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Participación e Innovación Educativa, 
por la que se autorizan nuevos centros docentes públi-
cos bilingües dependientes de la Consejería de Educa-
ción a partir del curso 2009-2010.

Con la aprobación de la Ley 17/2007, de 10 de diciem-
bre, de Educación de Andalucía, nuestro sistema educativo 
apuesta decididamente por la modernización y la proyección 
educativa hacia un futuro que integre los nuevos retos sociales 
que recoge la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, en consonancia con las estrategias y objetivos trazados 
por la Unión Europea en materia educativa.

En este nuevo marco, la Consejería de Educación se ha 
trazado como objetivo generalizar el acceso progresivo de los 
centros a planes y programas educativos considerados de im-
portancia estratégica, directamente relacionados con los obje-
tivos y competencias básicas recogidas en los artículos 5 y 38 
de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, como son la incorpora-
ción de las tecnologías de la información y la comunicación a 
la práctica docente y a la gestión de los centros, la aplicación 
de programas educativos bilingües y el desarrollo de planes 
que impulsen la lectura y el uso de la biblioteca de centro.

El artículo 11.2.o) del Decreto 166/2009, de 19 de mayo, 
por el que se modifica el Decreto 121/2008, de 29 de abril, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Educación (BOJA núm. 95, de 20 de mayo de 2009) establece 
que corresponde a la Dirección General de Participación e In-
novación Educativa la gestión y coordinación de las actuacio-
nes y programas relativos a los centros docentes bilingües.

En virtud de lo anterior, la Dirección General de Participa-
ción e Innovación Educativa

HA RESUELTO

Autorizar a los centros relacionados en el Anexo de la 
presente Resolución como nuevos centros docentes públicos 
bilingües dependientes de las Consejería de Educación.

Sevilla, 22 de junio de 2009.- La Directora General, Aurelia 
Calzada Muñoz. 


